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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES

La dirección general de Rentas me 
dirige la siguiente orden:

Por el ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general, 
con fecha 24 de agosto último, la or
den siguiente:

«limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general, con 
motivo de los ataques de que han si
do y son objeto la mayor parle de las 
salinas do la Nación, y muy particu
larmente la Laguna de Salinas, en la 
provincia de Alicante, y la del Cosque, 
en la do Sevilla; y á fin de evitar que 
continúen siendo asaltadas por los de- 
•''audadores, y de reprimir el fraude 
(iue se está cometiendo con las sales

de ellas se extraen, S A. el rc- 
gonte del reino ha tenido á bien dis
poner que se excite el celo de los go- 
l’ernadores civiles de las provincias 
Pa|,a que adopten por su parle las dis
posiciones que al efecto estimen más 
oportunas, y hagan presente á los al- 
^Ides populares el deber que tienen 
lle prestar auxilio á la fuerza del res- 
§uardo de la Renta, siempre que les 

reclamado con objeto de perseguir 
‘l 'as defraudadores; de las autorida- 

militares, para que deslineo fuer- 
2as del ejército, que en unión de las 
10 aquel, impidan á los mismos sus 
^Probados intentos; de la guardia ci- 
yd’ para que entregue á los tribuna- 
es ;i todos aquellos individuos que 
'‘P^hendan cometiendo semejantes des- 
^anes; y por último de los carabine- 
.°s> como instituto exclusivamente des
dado á la persecución del conlraban- 
]°’Para que custodien sin descanso 
r.8 Puntos de mayor importancia y las 
/wricas de sal en que tan constantes 

an sido los ataques á mano armada.
orden de S. A. lo comunico á 

J- para su conocimiento y demás 
^l^s que sean consiguientes.»

Lo que traslado á V. S. para su co
nocimiento en la parlo que le corres
ponda.

Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 3 de setiembre de 1<SG9.—Lo
pe Gisbert.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial á los fines que 
se previene. Palma 18 de setiembre 
de-1869.—José Rosich.

Núm. 420.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Deseando la diputación poner al al
cance de las ciases menos acomodadas 
los beneficios de la segunda enseñan
za que tal vez por falta de recursos no 
pueden algunos jóvenes de aventaja
do talento procurarse, ha resuello que 
los sobrantes de la administración del 
colegio de internos del Instituto pro
vincial en el último año económico se 
apliquen al sostenimiento de dos pla
zas gratuitas en la misma dependencia, 
con arreglo á lo dispuesto en su regla
mento particular. Y con el fin de que 
puedan oblar á ellos todos los que lo 
deseen y que la elección recaiga en 
los mas dignos por sus circunstancias 
y disposiciones intelectuales ha acor
dado llamarles áconcurso bajo las re
glas siguientes:

1 .“ Todos los jóvenes menores de 
doce años que aspiren á obtener una 
de dichas plazas gratuitas, presentarán 
al efecto la oportuna solicitud en la se
cretaria de la diputación antes del 26 
del corriente, indicando su nombre y 
apellidos paterno y materno, edad y las 
señas de su domicilio.

2 .a Esperando el plazo en vista de 
las noticias ó pruebas que se reunan 
acerca de las circunstancias de los as
pirantes, serán admilidos al concurso 
todos los que puedan ser calificados 
de pobres ó considerados en el caso de 
no contar su familia con recursos para 
hacerles seguir los estudios de segun
da enseñanza.

3 .‘ Hecha esta calificación se reu
nirá un jurado compuesto de personas 

con carro para ir á dicha Selva por 
el mismo punto en que lo hace hoy dia 
su dueño D. Bartolomé Borrás. Palma 
diez y seis de setiembre de 1869.— 
Francisco María Donnel.—Por su man
dado, Gerónimo Sureda.

competentes bajo la presidencia de la < 
diputación, para examinar á los aspi- < 
ranlcs en todas las materias que com- í 
prende la enseñanza primaria y apre- । 
ciar el grado de instrucción que res
pectivamente alcancen y las dotes in
telectuales de que eslén adornados.

4.a Terminados los ejercicios que 
serán unos mismos para lodos los as- : 
pirantes y se celebrarán con la mayor 
publicidad, formará el jurado una ter
na para cada plazo, que la diputación 
adjudicará al que estime mas acreedor 
á ello entre los que proponga el ju
rado.

5/ Los agraciados disfrutarán 
gratuitamente de todos los derechos y 
consideraciones que corresponden á 
los alumnos internos de dicho colegio, 
corriendo ademas á cargo del mismo 
establecimiento el pago de los dere
chos de matrícula y exámen y el gas
to de los libros que necesiten para se
guir con aprovechamiento los estudios 
de la segunda enseñanza. Palma 16 
de setiembre de 1869.—El vicepresi
dente, José Rosich.

Núm. 421.

1). Francisco María Donnel Juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de esta ciudad de Palma.

En virtud del presente mandamiento 
se saca á pública subasta por térmi
no de vejnte dias una porción de Sel
va de es,tensión de cuarenta cuartera- 
das cercada de pared, de pertenencias 
del predio Son Ferrer de este término, 
exisl nle en la parle superior del mis
mo predio, colindante con el nombra
do Galdent, justipreciada á razón de 
cien escudos por cuarlerada, pertene
ce á D. Bartolomé Borrás y Llobera 
de esta vecindad y se vende á instan
cia de D. Gabriel Rosselló para cubrir
se de lo que contra aquel acredita por 
capital, intereses y costas; quedando 
señalado para su remate el jueves ca
torce del próximo oclub re á las doce 
de su mañana en los estrados del pre
sente juzgado, en la inteligencia que 
serán de cargo del comprador los gas
tos de subasta y remate y escritura de 
traspaso, teniendo derecho de pasage

SUPREMO TRIBUNAL DB JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 9 de Julio de 
1869, en los autos que en el Juzgado de 
primera instancia de la Coruña y en la Sa
la primera de la audiencia de la misma ciu
dad ha seguido el Presbítero don José Sc- 
gade con Antonio Martínez y otros sobre 
reivindicación de bienes, autos pendientes 
ante Nos en virtud de recurso de casa
ción interpuesto por el Antonio Martínez 
contra la sentencia que en 29 de enero de 
1868 dictó la referida Sala:

Resultando que por escritura do 6 de 
noviembre de 1195 don Florencio Salazar 
Alvarado, Cura Rector que fué de la par
roquia de Sao Martin de Andeiro, en el 
ayuntamiento de Cambra, dió en arrenda
miento a Manuel Martínez toda la pieza del 
iglesiario de la citada parroquia de Andei
ro, cerrada sobre si, al sitio que se decia 
de San Martin, comprensiva de todos los 
diestres del mismo, compuesta de tierras 
labradas, viñas, prados, pastos tojales y 
arboleda de todas clases, con exclusión 
únicamente de la pieza nombrada de Cru- 
ceiro, que llevaba en foro José Varela, y 
por la que pagaba el quinto del fruto que 
producía, la cual se hallaba á labradío y 
viñedo, por la renta de dicha pieza del 
iglesario de 34 ferrados de trigo:

Resultando que á instancia do Manuel 
Martínez, y mediante á lo dispuesto en el 
decreto de las Cortes de 31 de mayo ó 
instrucción de 30 de Junio de 1838 y de
creto de 11 de marzo de 1843, deque se 
entendieran los bienes, así aforados como 
forales, en favor de los que se hallasen 
poseedores en una propia familia sin in
terrupción desde el año de 1800 en ade
lante, como lo estaba el Marlinez y lo hi
zo constar en la Junta superior do Ventas 
de bienes nacionales, so declaró por es>a 
en 8 de Junio de 1844 que estaban com
prendidos en el art. 6.° del decreto do 11 
de marzo de 1843 los bienes del iglesia- 
rio de San Martin de Andeiro, como solici
taba su colono Manuel Martínez en el expe
diente fo^’mado al efecto por haber encon
trado justificado su derecho:

Resultando que dueño asi el Manuel Mar
tínez del útil de la mencionada pieza de 
iglesario, lo vendió con derecho de propie-
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dad y toáoslos diestros de que se compo
nía, entradas y salidas, sin reservación de 
cosa alguna, á don José de Segade, Cura 
Redor de la mencionada parroquia, por 
escritura pública de 11 de setiembre do 
1841 ante el Escribano titular de diligen
cias de la Intendencia, Subdelegacion prin
cipal de Rentas y del Colegio de la Coruña 
don Antonio Calvete y Fernandez, sin más 
cargas ni pensión que los 34 ferrados de 
trigo con que el otorgante estaba contri
buyendo anualmente, y en precio y cuantía 
de 4.000 rs. que en el acto recibió del 
comprador Segade:

Resultando que este, por documento 
privado do 18 de enero de 1849 firmado 
por el mismo, y como testigos por Fran
cisco Camaño, Florencio i'ol y Antonio 
Barrio, este á ruego del Manuel Martínez, 
estando además presentes como testigos 
Andrés Chao y Antonio Vila, dió en ar
rendamiento por espacio de cinco años, 
contados desde aquella fecha, al citado Ma
nuel Martínez y á falta de este por el mis
mo tiempo y con iguales condiciones á su 
nieto Bernardo Martínez y Mendez. los bie
nes raíces: primero, la leíra y mato lla
mada Viña y Cortohna, de sembradura 
de 20 ferrados; segundo, la de Prado y de 
Coba, sembradura de ocho á 10 ferrados: 
tercero, la leíra y monte titulado da Fraga 
y un pedazo de prado al mismo sitio lla
mado da Cortina, sembradura poco mas ó 
menos ocho ferrados: cuarto, " la leira lla
mada do Tercio, sembradura de cuatro á 
seis ferrados; y quinto, el brañon que lla
man dos Amaellos, sembradura un ferra
do; confinantes lodos ellos con el iglesia- 
rio, al que pertenecían y dentro del que 
estaban, por la renta anual de una tercera 
parle de toda clase de frutos que dichas 
heredades produjesen, y bajo las condicio
nes que se mencionan, lodo lo cual fué 
acoplado por el Manuel Martínez:

Resultando que esto falleció en 4 de 
febrero de dicho año de 1849 bajo el tes
tamento que tenia otorgado en 20 de no
viembre de 1848, y en que declaró que 
era viudo de Josefa Lamela, de cuyo ma
trimonio había tenido dos hijos llamados 
András y Antonio Martínez, el primero de 
los cuales había fallecido, dejando por hi
jos legitimes á Bernardo, Antonio, Manuel, 
Carmen, Andrés, Pedro y Benito Martinez 
y Mendez; que mejoraba á estos en el ter
cio y quinto de lodos sos bienes, y que 
del románenle insbluia á los mismos, en 
representación de su padre Andrés, y á su 
otro hijo Antonio Martinez por únicos y 
universales herederos de por mitad:

Resultando que el mayordomo pedáneo 
de San Martin de Andeiro, á pedimienlo 
verbal de don José de Segado, Cura de la 
misma parroquia, hizo requirimiento en 
19 de enero de 1863 á María Mendez, viu
da de Andrés Martinez y á los hijos de es- 
la Bernardo y Manuel, para que al tiem
po do costumbre próximo dejaran libres y 
á disposición del Segade las heredades que 
de su propiedad llevaban en arriendo, las 
cuales pertenecieron al iglesariode la cita
da parroquia:

Resultando que promovido por Antonio 
Martinez en 11 do octubre del propio año 
de 1863 juicio voluntario de testamenta
ria de su padre Manuel por no haberse he
cho la partición del lugar do San Martin 
procedente del antiguo íglesario do la par
roquia del mismo que como foral le cor- 
tespondia, se estimó la petición; y habién
dose opuesto á olla don José do Segade, 
recayó ejecutoria en 6 do noviembre de 
1863 mandando llevar á efecto el inven
tario, y reservando al don José de Segade 
su derecho para que usase de él en el mo
do y forma que viere convenirlo:

Resultando que el don José do Segade 

en su consecuencia promovió demanda en 
4 de diciembre de dicho año de 1863 pi
diendo que se declarase do su propiedad 
el dominio útil de los bienes de que se com
ponía el referido lugar de San Martin de 
Andeiro, y que se condenara á Antonio 
Martinez, y á los hijos de su hermano An
drés y Tomas que intentasen tener parti
cipación en dichos bienes, á quo dejaran li
bres y á su disposición la parlo de los mis
mos quo estaban coloneando, ó sean las 
cinco piezas expresadas en la escritura 
simple do arriendo de 18 de enero de 
1849, con imposición de todas las costas; 
y en su consecuencia que no se incluyesen 
en el inventario, avaluó y demas operacio
nes concernientes á la división de la finca
bilidad del Manuel Martinez, alegando pa
ra ello que él era dueño legitimo del, do
minio útil del lugar del iglesario ó de San 
Martin de Andeiro, que además se hallaba 
poseyendo por si ó por medio de sus arren
datarios: que por más que dicho dominio 
hubiese pertenecido ánles al Manuel Mar
tinez, enajenado por este según la escritu
ra de 11 de setiembre do 1844, no había 
tenido desde enlónces el mismo y después 
sus herederos otro derecho en la parle de 
bienes de dicho lugar que el que le había 
dado el contrato de arrendamiento otorga
do por Segade, único título en virtud del 
que habían llevado y llevaban aquella 
parte de dichos bienes; y que no podien
do ser objeto de división entre los herede
ros de Manuel Martínez sino lo que hubie
se tincado propio de osle, el lugar de que 
se trataba ó cualquiera parto del mismo 
podía comprenderse en el inventario sin 
servir de base para la operación divisoria 
intentada ppr Antonio Martinez:

Resultando que este pretendió no haber 
lugar, á lo que solicitaba Segade en su de
manda, y que en su consecuencia se lleva
ra á efecto lo acordado acerca de la divi
sión y partija del lugar de San Martin, 
procedon e del iglesario de la parroquia de 
Andeiro, con expresa imposición de costas 
al demandante^exponiendo al efecto que 
las resoluciones de la Junta superior de 
Bienes nacionales dictadas á instancia de 
Manuel Martinez no perjudicaban el dere
cho de sus hijos, y era necesario enten
derlas en favor de los mismos, porque el 
arriendo de 1795 fué, no sólo en favor de 
Martinez, sino también en el de su mu
jer Josefa Lamela, de quien el deman
dado privaba su derecho: que independien
temente de la parle de bienes arrendados 
al Manuel Martinez y Josefa Lamela, tanto 
el Cura Salazar como sus sucesores, inclu
so el demandante Segade, disfrutaron y 
poseyeron como tales Curas las fincas per
tenecientes al referido iglesario confinantes 
y de igual denominación; algunas de las 
que colonearon el Martinez y su mujer, 
como eran las que refiere, cuyo valor era 
de más importancia que las arrendadas á 
los dichos Martinez y su mujer en 1795 
por la renta de 34 ferrados de trigo: que 
era inexacto y supuesto que Martínez hu
biese vendido á Segade el dominio útil do 
los bienes que le fueron arrendados en 
1795; pues aunque no bastasen á probar
lo las circunstancias de que el Escribano 
don Antonio Calvete Fernandez, que au
torizaba la escritora de 11 de setiembre 
de 1844, gozó mala fama y llegó á ser 
privado de ejercer el oficio, y la do que 
Martínez no suscribió dicha escritura, apa
reciendo vendidos por ella bienes que ja
más fueron del Manuel, sino que las po
seía don José Segade, y resultando que 
el precio de la venta no era la vigésima 
parte del valor de los bienes del iglesario 
de San Martin do Andeiro, y quo por me
dio de dicha escriturado 1844 consiguió 
Segade defraudar á la Hacienda en el va

lor de los bienes que estaban en su poder, 
oscureciéndolos para la venta de bienes na
cionales, resultaría que, ya fuese por la 
consideración do lesión enormísima, ya 
por la del fraude, ó por la del dolo quo 
intervino en el contrato, la expresada es
critura de 1844 seria ineficaz é insubsis
tente para acreditar la trasmisión del do
minio útil que suponía don José Segade: 
que era inexacto que Manuel Martínez y 
sus hijos y nietos recibiesen en arriendo, 
reconociendo el título de la escriturado 
1844, los bienes adquiridos en 1795, pues 
la cédula de 18 do enoro de 1849 que lo 
suponía no podía merecer crédito, porque 
ignoraron su existencia hasta el año de 
1862 aquel á quien perjudicaba, y estaba 
redargüida civilmente: quo no siendo don 
Antonio Calvete Fernandez Escribano pú
blico de número, no podía producir efecto 
alguno legal la escritura que se decía au
torizada por él en 11 de setiembre de 
1844, y negada además de quo el contra
to era indispensable justificarle por otros 
medios, puesto que el Escribano era de 
mala fama y los testigos instrumentales no 
podían confirmarle: que concediendo quo 
fuese exacto que Manuel Martinez hubiera 
asistido al acto expresado en la escritura 
de 1744, no tuvo ni pudo tener la volun
tad de vender por 4.000 rs. el dominio 
útil de los bienes que á él y su mujer lo 
fueron arrendados en 1795, por cuyo mo
tivo y el del engaño causado por don José 
Segade, la citada escritura era nula con 
arreglo á la ley; y quo prescindiendo de lo 
expuesto, siendo notorio que des le el fa
llecimiento de Martinez fué herencia del 
mismo y de su mujer Josefa Lamela los 
bienes arrendados en 1795, aunque el 
tiempo do la prescripción empezase á con
tarse desde la muerte del Martinez, dicho 
tiempo se había corrido en contra de Sega- 
de, por lo cual los herederos de aquel ga
naron el señorío dolos bienes demanda
dos:

Resultando que acusada la rebeldía á 
los demás demandados, y practicadas las 
pruebas que las partes articularon, dictó 
sentencia el Juez de primera instancia en 
19 de noviembre de 1866, la cual modi
fico la Sala primera de la audiencia por la 
suya de 29 de enero de 1868, declarando 
que ádon José Segado corrcspnndia el do
minio útil de las cinco fincas tituladas Viña 
y Conlelana, Prado y Coba, Fraga y Cor- 
liña, la de Tercio y la de Ameneiros, des
critas en el documento de arriendo de 18 
de enero de 1849, y condenando á Anto
nio Martinez y á Bernardo, Antonio, Ma
nuel. Cármen, Andrés, Pedro y Benito 
Martinez á quo dejasen aquella á disposi
ción del don Joso Segade, excluyéndose 
del juicio de testamentaria promovido por 
Antonio Martinez. y estimando únicamen
te en cuanto esto la demanda; y por últi
mo, que atendidas las indicaciones que se 
hacian por Antonio Martinez con relación 
al resto de las fincas que se decía corres
ponder al ¡glosario de Andeiro, se pasase 
al administrador de Bienes del Estado tes
timonio do la demanda de actuaciones que 
se expresan á fin de quo en su vista pu
diera practicar las diligencias quo conside
rase conducentes á los intereses que les es
taban confiados:

Resultando que contra este fallo inter
puso el Antonio Martinez recurso de ca
sación citando como infringidas:

1 .° La ley 7.a, til. 23, libro 10 de 
la Novísima Recopilación, cuya observan
cia estaba encarecida en sentencia do este 
Supremo Tribunal de 29 de diciembre de 
1859,31 do Octubre de 1863, 23 de abril 
de 1864 y 28 do Junio de 1866; puesto 
quo, atribuyéndose á la copia do la escri
tura do 11 de setiembre de 1844 fuerza 

probatoria, se habia dado fuerza y vai0 
de tal á un documento que la citada |er 
tenia ordenado que no podía causarlo, ta/ 
lo porque el Escribano no se tituló ni «i 
justificó que fuese del número, tanto por, 
que sumariado tres anos antes de la fecha 
de la escritura por suplantación, estafa y 
otros excesos, imponiéndosele la penado 
suspensión, no, podia decirse ni creerse 
que gozara entonces de buena fama:

2 .° La doctrina admitida por la juris. 
prudencia y reconocida por este Supremo 
Tribunal en sentencias do 17 de diciembre 
de 1863 y 26 de Mayo de 1866, de quo 
toda escritura que contenga un vicio de nu
lidad no puedo servir de fundamento de 
reivindicación, y que «los contratos simu
lados son nulos y no pueden surtir efecto 
legal alguno; » toda vez que, demostrado 
que so hubiese otorgado la escritura de 
1844 de la manera que lo alegó el deman
dante, la misma sentencia contra la cual so 
interponía el recurso conocía que contenía 
los vicios de simulación y fraude al man
dar que se dedujera testimonio para perse
guir el que se hubiese ocasionado á los in
tereses del Estado:

3 .a El axioma de derecho de que pa
ra que las ventas se reputen constituidas 
es necesario que en el contrato medie con
sentimiento; cosa y precio, porque aconte- 
cia que en la escritura de 1844 únicamen
te constaba la presencia del Manuel Mar
tinez, que no sabia firmar, por la fé de 
un Escribano que no era del numero y go
zaba de mala fama; habiendo confesadoel 
demandante además, respecto do la cosa 
que se suponía, vendida, que él poseía 
desde su ingreso en el curato de Andeiro 
mucho ántes de 1844 los bienes que hoy 
poseía, y Martinez no se apoderó de nada 
do lo que hasta enlónces cultivara; y rei- 
pecto del precio, que los productos en cus- 
tro años de la finca, partida 5.a déla lasa 
hecha por los peritos en 1865, valieron á 
pesar de su demérito 32 escudos, cuando 
aquellos peritos tasaron la finca en venia 
y renta en 25:

4 .°, Los artículos 314 y 317 de la ley 
do Enjuiciamiento civil, en cuanto se de
claraba efectiva y aprobada la cédula sim
ple de 18 de enero do 1849 en virtud de 
lo que habían declarado los testigos q*19 
se decian presenciales á su otorgamiento; 
pues no siendo árbitros los tribunales do 
calificar do prueba lo que las leyes no re
conocen como tal, ni de formar su criÚr*0 
judicial fuera do las reglas establecidas p°r 
derecho, según lo sancionado por este Su
premo tribunal en sentencia de 25 de oc
tubre de 1852, resultaba que al apreciar 
las declaraciones de aquellos testigos110 
se habia tenido en cuenta que no habían 
sido examinados, debiendo serlo á tenorde 
los capítulos de repreguntas 5.°, 6.°, '• 
y 8.°, conforme lo disponía el citado arI- 
314; y que dejaba de sor sana la cribe 
quo les daba valor sin haberse lleo3^ 
aquella formalidad y sin atemperarse 8 
arl. 40 del real decreto do 23 de mM'0 
de 1845, aplicable á dicho docume010* 
que prohíbe se dé fuerza á los de su cía* 
sin la nota correspondiente del Registro u 
Hipotecas:

5 .° Las leyes 32 y 41, til. 16, Parl1.' 
da 3.a, que establecen como reglas de en* 
tica «que un solo testigo no puede con 
liluir prueba, ni tampoco el que en sus di
chas fuese contrario á si mismo;» rCo.? 
quo, á pesar de la innovación produd 
por el arl. 317 de la ley de Enjuicianiio8 
to civil, se hallaban subsistentes y soí 
bian recordado en la sentencio de este 3 
premo tribunal de 30 de enero do 1® , 
pues si porque el demandante habia Pj 
sentado más testigos quo los que firma _ 
la cédula do 1849 se supiese que coady
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aban la acción y que en ellos podia fun- 
Lse el criterio judicial, además de que 
.d' poco habían sido repreguntados, apire- 
13 declarando contradictoriamente, pues- 

que decian á la primera pregunta del 
articulado deSegade que sólo desde 18íi 

, ,• puS0 este de lus bienes, y á la cuarta 
üueély los Curas antecesores estaban en 
LelJa posesión desde 1795;

Y6.° La ley 1.a, lit. lí, Partida 3.a, 
porque no podiendo establecerse como 
prueba de la acción de Segado ninguna de 
jas que se eslablecian en la sentencia de vis- 
ja'" ni las demás que se habían presentado, 
el demandador no había probado su de
manda y no probándola debía ser quito el 
damandado; y asi bien la doctrina admiti
da por la jurisprudencia de los Tribunales, 
reiteradamente declarada por esto Supro- 
inoeo3 de enero, 27 de setiembre y 23 
de noviembre de 1865, y 20 de febrero y 
21 de marzo de 1866, de que «para que 
prospere la acción de dominio es indispen
sable que el demandante acredite tenerla 
en la cosa demandada;» pues que la sen-' 
tencia declaraba el dominio que alegaba el 
demandante y la venta que el mismo su
ponía sin estar probado:

Vistos, siendo Ponente el ministro don 
José María de Haro:

Considerando, en cuanto al primero, se
gundo y tercer motivo de casación, que 
¡as cuestiones debatidas en estos autos so
bre nulidad de la escritura de 11 do octu
bre de 1844, fundada en la falta de capa
cidad para otorgarla en el Escribano don 
Antonio Cálvele Fernandez, porque en el 
contrato hubo simulación y faltó el con
sentimiento, cosa y precio, son cuestiones 
de hecho, debiendo respetarse la aprecia
ción que de las pruebas haga la Sala sen
tenciadora si contra ella no se cita ley ni 
doctrina admitida por la jurisprudencia de 
los Tribunales:

Considerando que la Sala sentenciadora, 
en vista de las pruebas documentales y 
testificales, ha establecido como fundamen- 

| los de su fallo que el Escribano don ¿Anto
nio Calvete Fernandez era tal Escribano;

I fine en la escritura no intervino simula- 
C1on, y que hubo consentimiento, cosa y 
Precio, sin que contra esta apreciación se 
naya citado ley ni doctrina admitida por 
*a jurisprudencia do los Tribunales: por 
cuya razón la sentencia de la Sala prime
ra déla audiencia de la Coruña no infrin
ge la ley T.8, fit. 23, libro 10 de la Novi- 
S|QiaRecopilación, la doctrina consignada 
en las sentencias de este Tribunal Supre- 
tt'Mi el axioma de derecho que en dichos 
^olivos so citan:

Considerando, en cuanto al cuarto y 
'inuilo motivo que los testigos presenciales 

I a* contrato de arrendamiento de 18 de ene- 
| r°de 1849, no deponiendo al tenor do la 

®rcera pregunta del interrogatorio, no de
Plan sus repreguntados; y por consiguien- 
c fiue la sentencia de cuya casación se tra- 

| a’ al aceptar sus dichos como prueba bas- 
>a,'le de que el demandante ó sus causa- 
^bicn'es recibieron en arrendamiento las 
ncas en cuestión de su dueño el Presbite- 

? don José Segade, no infringe el arl. 
' de la ley de Enjuiciamiento civil, y 
^os el 317 de la misma:

.. ' considerando, en cuanto al sexto mo- 
. °> que cuando el demandante prueba los 
Ahos en que funda su demanda, como 

a sucedido en esto caso á juicio de la Sala 
^dunciadora, no tiene aplicación la ley 
(■ til. 14, Partida 3.a, y por consiguien- 

no puede infringirlo la sentencia do cuya 
asacion so trata;

Fallamos que debemos declarar y decla- 
?nios no haber lugar al recurso de casa- 
lon interpuesto por Antonio Martínez, al 

’ i116 condenamos en las costas; y devuél

vanse los autos á la audiencia déla Coru- 
Ba con la correspondiente certificación.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno é in
sertará en la Colección legislalwa^ pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Mauricio García.—José M. Cáceres.— 
Laureano de Arrieta.—José Maria Haro. 
—Joaquín Jaumar.—José Fermín de Mu
ro.—Juan González Acevedo.

Publicación.—Leída y publieada fue 
la sentencia anterior por el limo, señor don 
José Maria Haro, ministro del Tribunal Su
premo de Justicia, estando celebrando au
diencia pública la Sala primera del mismo 
el dia de hoy, de que certifico como Es
cribano de Cámara de dicho Supremo Tri
bunal.

Madrid 9 dejulio de 1869.—Antonio de 
Puga.

(Gacela del 31 de agosto?)

hallándose en dicho estado el expedien
te, recurrió I). Antonio Quintero Mar
tin, como hijo de Doña Josefa Martin, 
al Ministerio de Hacienda pidiendo se 
revocara el acuerdo de la Junta puesto 
que, estando fundado en que el precio 
de la renía era mayor de 1.100 rs., 
no se había tenido presente que hasta 
1813 lo fue do 30 doblas y 30 galli
nas, que no llegaba á aquella suma; 
y después de oida la Dirección gene
ral y la Asesoría el Ministerio de Ha
cienda desestimó por real orden do 2 
de marzo de 1867 la solicilud de Don 
Antonio Quintero, y confirmó el acuer
do de la Junta superior de Ventas que 
negó al mismo el derecho al dominio 
útil de la finca en cuestión por exceder 
la renta de 1.100 rs.:

Resultando que el D. Antonio Quin
tero, representado por D. Manuel Alon
so Martinez, presentó demanda contra 
la citada real orden, fundándose en 
que la ley de 27 de febrero de 1856 
declaró como censos para los efectos 
de la desamortización los arredamien- 
los anteriores al año de 1800, que no 
excediendo de 1.100 rea'es hubiesen 
oslado desde esa época en una misma 
familia, aunque la renta hubiese sufri
do alteración más adelante: que la real 
orden de 24 de diciembre de 1860 no 
invalida lo dispuesto en las leyes ante
riores respecto á la época en que debía 
computarse si la renta exedia ó no del 
tipo señalado, ánles bien las confirma
ba dándolas nueva forma: (pie debe 
atenderse á la época de la constitución 
del arrendamiento; y que al equiparar 
los arrendamientos perpetuados en 
una familia á los censos, la ley tendía 
á la consolidación del dominio en los 
colonos que quiso favorecer;

Resultando que admitida como pro
cedente la vía contenciosa, el licencia
do D. Manuel Alonso Martinez amplió 
la demanda, y el Ministerio fiscal la 
contestó pidiendo la confirmación de la 
citada real orden, fundado en que el 
espíritu y letra de las leyes de desa
mortización excluyen del beneficio de 
la redención los arredamienlos anterio
res á 1800, que en su origen ó en 1855 
excedieran de 1.100 rs.,

Visto, siendo Ponente el Ministro 
D. José Herreros do Tejada:

Considerando que la ley de 27 do fe
brero de 1856 declara en su arl. 2.° 
como censos para los efectos de desa
mortización que la misma ley expresa 
los arrendamientos anteriores al año 
de 1800 que, no excediendo de 1.100 
reales anuales en su origen ó en el año 
último, hayan estado desde la citada 
época en poder de una sola familia aun
que Imbieran sufrido alguna alleraciou 
sus rentas en épocas posteriores:

Considerando (pie los demandantes 
en la via gubernativa y en la vía con
tenciosa, por sí y su familia en orden 
sucesivo, han labrado la finca de que 
en este pleito se trata como arrendata
rios vitalicos desde 1713 por la renta 
eslipulada de ménos de 1.100 rs. en 
cada año desde su origen hasta el de 
1813, y que la alteración ó subida 
que dicha renta tuviera en época pos
terior no ha podido, según la precitada 
ley privarles de los derechos que la 
misma les concede para el dominio útil

En la villa de Madrid, á 2 do julio 
de 1869, en el pleito conlencioso-ad- 
minislralivo que ante Nos pende en pri
mera y única instancia éntre I). Antonio 
Quintero Martínez, representado por 
el Licenciado I). Manuel Alonso Martí
nez, demandante, y la Administración 
general del Estado, demandada, repre
sentada por el Ministerio fiscal, sobre 
que se revoque la real orden de 2 de 
marzo de 1867 que denegó á aquel el 
derecho del dominio útil de una huerta 
con su casa, piopiadel Cabildo catedral 
de la Gran Canaria:

Resultando que Doña Josefa Martin y 
Martínez, vecina déla ciudad de Palma, 
recurrió al Gobernador de Canarias en 
2 de abril de 1856 manifestando que 
según acreditaba por la escritura que 
acompañaba, otorgada en 1813, el Ca
bido catedral dió á censo por tres vidas, 
en cantidad de 30 doblas y 30 gallinas, 
á favor de Domingo Herrero y su mu
jer una huerta con su casa nombrada 
de los Martínez, cuya finca estuvo si
empre en poder de su familia; habién
dola obtenido por otras tres vidas Juan 
del Pino Martínez, marido de Micaela 
Martínez y padre de los exponentos, 
quien estaba disfrutando dicha huerta, 
por lo que era indudable el derecho 
que la asislia para redimir la renta en 
los plazos marcados por instrucción, y 
que estando anunciada la subasta pedia 
se suspendiera:

Resultando que el Cabildo catedral 
de Canarias informó que eran ciertos 
los fundamentos de la solicilud de la 
Martin, pues de la escritura otorgada 
en 1813 resultaba se concedió la finca 
de que se trata por tres villas á Domingo 
lleneros en la renta anual de 25 doblas 
y 30 gallinas, renovándose el contrato 
en Livor de Juan del Pino Martin en 
1813, según escritura do la que, si bien 
aparece que la renta era de 2.200 rs., 
se debía advertir que desde 1826 sólo 
había consistido en 1.500; y la Junta 
provincial de Venias en sesión de 27 
de octubre de 1865, atendiendo á que 
la reñía que se pagaba en 1854 era 
de 1.500 rs., declaró no haber lugar á 
la redención solicitada:

Resultando que remitido el expedien
te á la Junta superior para su resolu
ción, eslimó debía negarse el dominio 
útil de la finca por la propia razón de 
que la renta excedía de 1.100 rs.; y 

y obtener después su consolidación 
con el directo:

Y considerando que las disposiciones 
contenidas en la real orden de 24 de 
diciembre de 1860 no admiten otra in
terpretación é inteligencia qne la que 
queda expuesta, conforme á la letra y 
espíritu de la ley, que bien explícita
mente señala las dos épocas en que la 
renta ha de haber bajado (le 1.100 rs. 
para que el arrendatario pueda aspi
rar al dominio útil de la finca arrenda
da, sin deber tomarse en cuenta las 
alteraciones posteriores;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos sin efecto la resolución con
tenida en la real orden de 2 de marzo 
de 1867, contra la cual se ha deducido 
la demanda: y que en su consecuencia 
loca y corresponde á D. Antonio Quin
tero Martin, como causa-habiente de 
Dona Josefa Martin, el derecho de re
dimir la pensión ó renta del arrenda
miento de la huerta y casa nombrada 
de los Martinez, que perteneció al Ca
bildo catedral déla Gran Canaria, y han 
labrado como colonos los mismos y sus 
antecesores desde 1713, y los demás 
beneficios que les conceden las leyes 
de desamortización de l.° de mayo de 
1855 y 27 de febrero 1856, con sus 
aclaratorias posteriores.

Asi por esta sentencia, que se pu
blicara en la Gaceta; de Madrid y se in
sertará en la Colección legislativa, sa
cándose al efecto las copias necesarias, 
con remisión del expediente guberna
tivo al Ministerio de Hacienda, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Manuel Orliz Zúñiga .—Ensebio Mora
les Puideban. — Gregorio Juez Sarmien
to.—José Maria Herreros de Tejada. 
—Buenaventura Al varado — Calixto de 
Montalvo y Collantes.—Luciano Bas
tida.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la precedente sentencia por el Excelen
tísimo Sr. D. Manuel Orliz Zuñiga, 
Presidente de la Sala tercera del Tribu
nal Supremo de Justicia, por ausencia 
del limo. Sr. D. José María Herreros 
de Tejada, celebrand > audiencia públi
ca la misma en el dia de hoy, de que 
certifico como Secretario Relator en Ma
drid á 2 de julio de 1869.—Licenciado 
Enrique Medina.

{Gacela del !O de sclicnibre.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

EXPOSICION.

SEÑOR: Próxima la hora en que las 
Cortes constituyentes reanuden sus tarcas, 
y presentes ya en la Metrópoli los repre
sentantes legítimos do Puerto Rico, es lle
gado el momento do cumplir el deber de 
justicia y el solemne compromiso do hd- 
nor quo la revolución de setiembre con
trajo con los españoles do allende los ma
res.

La España no e«tá reducida á la penín
sula que limitan el Mediterráneo y el At
lántico. La comunidad de raza y do tra
diciones que se revelan en el idioma co
mún y un una historia gloriosa, nunca 
por la doslealtad interrumpida, muestran 
que lis naciones se constituyen principal
mente por medio do lazos morales, más 
fuertes que las desgracias y que los erro
res mismos. Si gobiernos que desconfiaron
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del patrio espiritu en que desdeñaban ins
pirarse pudieran esperar más de la efica
cia siempre dudosa de los medios externos 
y violentos que de la virtud atractiva de 
la solidaridad nacional, jamás invocada inú
tilmente en nuestro pueblo, tiempo es ya 
de buscar en la libre manifestación de las 
aspiraciones do lodos la unidad potente y 
el ánimo esforzado, mediante el cual rei
vindicásemos el puesto que de nosotros re
clama la historia y que de derecho nos 
corresponde en el consejo y concierto de 
las naciones cultas. España soberana no 
puede escatimar á ninguno de sus miem
bros la porción de soberanía á que es 
acreedor.

Por eso el movimiento revolucionario 
resonó muy luego en nuestras posesionas 
de Ultramar, y abrió paso franco á legíti
mas cuanto consoladoras esperanzas. Pero 
en mal hora por electo de inveterados des
confianzas, por la excesiva exageración 
de agravios pasados, quizá también á cau
sa de asp raciones desmedidas, ese movi
miento. que debió ser tan mesurado, tan 
regular y fructuoso como en la peninsula, 
salvó los límites en que habia de conte
nerse, alzando bandera rebelde en Cuba 
para amenguar la integridad sagrada de 
la nación española.

En presencia de semejante peligro, la 
honra del pais, el deber del gobierno, el 
interés vital de la revolución exigían pe
rentoriamente la defensa del territorio, y 
como consecuencia del estado de fuerza el 
aplazamiento sensible, pero necesario, de 
las reformas para que, ni pudiesen con
fundirse con las meticulosas y arbitrarias 
de otros tiempos, ni dejasen tampoco de 
aparecer solemnemente consagrados por 
la acción y libre concurso de lodos aque
llos á quienes interesan, afianzando así con 
más seguros lazos que los de la fuerza la 
unión perdurable de Cuba con España.

Pero si tales invencibles obstáculos im
piden temporalmente á la revolución es
pañola ejercer su influencia política en la 
más preciosa de nuestras Antillas, no su
cede lo mismo con Puerto-Rico; y libre el 
gobierno de los justos recelos que le asal
tan respecto de Cuba, podiendo escuchar 
la autorizada voz de los enviados de aque
lla isla, cuando se trata de alterar radi
calmente el sistema político y social que 
en ella rige, conviene mostrar valerosa
mente cuán enérgica, cuán honrada y sin
cera es su voluntad de llamar á las "colo
nias al pleno goce del derecho y á la en
tera participación en las grandes conquis
tas de la civilización moderna.

Una deplorable y pertinaz tradición de 
despotismo, que si pudiera justificarse en 
sus comisiones carece de toda razón en los 
presentes tiempos, encomendó la dirección 
y manejo de nuestros establecimientos co
loniales á los agentes de la Metrópoli, anu
lando ante su prepotente y exclusiva au
toridad las fuerzas vivas del pais, la acti
vidad creadora y fecunda délos individuos 
que se gobiernan á si mismos.

Y aunque en la época moderna el siste
ma haya mejorado algunos de sus detalles, 
dejándose sentir menos la acción avasalla
dora de la autoridad, todavía se ostenta 
muy saturado del error de origen, á lo 
cual contribuyen la pesadumbre de la tra
dición, y á la influencia necesaria de los 
intereses creados á su amparo que sin du
da merecen respeto en cuanto sean conci
liables con las exigencias de Ja justicia, 
con el bien común y con las ideas en que 
debe inspirarse todo sistema liberal.

Urge, pues, un cambio de sistema, así 
político como administrativo. Declarar y 
respetar los inalienables derechos do la 
persona, del municipio y de la provincia; 
procuiar la centralización administrativa, 

reconociendo la más lata independencia de 
acción á los ayuntamientos y á las Dipu
taciones provinciales, como órganos y re
presentantes legítimos inmediatos y direc
tos de los pueblos que las elijan; simpli
ficar el complicado mecanismo de la ad
ministración superior, devolviendo á aque
llos centros naturales las facultades que 
de derecho les correspondan, y'como ga
rantía política de mayor importancia esta
blecer y arraigar la representación públi
ca, ya cerca del gobierno colonial, ya del 
de la Metrópoli, ó en ámbos á la vez si 
posible y necesario fuera, tal es en suma 
el pensamiento general del ministro que 
suscribe.

Mas para que estos propósitos tengan 
cumplido efecto y sus consecuencias al
cancen igualmente á todos se hace indis
pensable resolver una de las más árduas 
cuestiones sociales, peligro y gloria de 
nuestra época. Errores nacidos de una fal
sa concepción de la vida sacrificaron por 
más de tres siglos la personalidad de mi
llares de seres al pensamiento de preparar
les un destino mejor para después de la 
muerte. Errores económicos se unieron á 
aquellos, buscando en el trabajo forzoso la 
riqueza y el producto que más abundante
mente residen en la libro actividad y el 
trabajo libre. Pero ni las eternas leyes de 
la moral, que no toleran que se alcance 
aun el buen fin por malos medios; ni la 
misión del Estado que como órgano supre
mo del derecho debe respetarlo en todas 
ocasiones y sobro todo interés, permiten 
que sin un acto de moralidad y de injus
ticia se prolongue por más tiempo la exis
tencia de la esclavitud con sus horrores y 
sus peligros. Así lo reconocieron los comi
sionados para proponer las reformas polí
ticas, sociales y económicas en Cuba y 
l’uerlo Rico, sin olvidar por esto, como 
tampoco lo olvidará el que suscribe, el 
justo respecto que merecen intereses secu
lares creados á la sombra de antiguas ins
tituciones y leyes. Ningún progreso, nin
gún adelanto de la humanidad se realiza 
jamás coa absoluto desconocimiento del 
hecho que le precede^ siquiera sea injus
to; porque injusto y todo, ha originado 
relaciones humanas, de las cuales ni es 
equitativo, ni prudente, mucho ménos po
lítico, prescindir enteramente, establecien
do así una solución de continuidad pertur
badora.

Fuera de esto, las graves dificultades 
que presenta todo cambio social; la dis
creción con que debe reconocerse la liber
tad á hombres respecto do los que se con
sideraba como un crimen el recordar que 
lo eran, y para los cuales el trabajo ha si
do un signo permanente de la servidum
bre, desaparecen casi por completo donde 
la población blanca y civilizada es mucho 
más numerosa que la de color, y donde 
la mayoría do esta ha sabido encontrar 
la subsistencia y aun la comodidad y la 
riqueza en el trabajo libre, que la expe
riencia, do acuerdo con las doctrinas de la 
ciencia económica, ha demostrado ser el 
más beneficioso y productivo.

Para llevar á término feliz y en breve 
espacio de tiempo tan trascendentales cam
bios, cuya urgencia no puede dispensar 
tampoco de sério y concienzudo estudio, 
el que suscribe propone á V. A. la crea
ción do una comisión compuesta de per
sonas caracterizadas y conocedoras de las 
verdaderas necesidades del país, que en 
un término breve y perentorio, pero no 
insuficiente para quienes deben tener ya 
formado el juicio, proponga las reformas 
y proyectos que vengan á armonizar la si
tuación social, política y administrativa do 
la isla de Puerto-Rico con las exigencias 
imperativas de la justicia y de la moral, 

y en cuanto sea dable con los principios 
desenvueltos en la Constitución democrá
tica de la Nación española, que debe ser 
aplicada con toda urgencia á aquellos re
motos paises.

Fundado en las consideraciones que an
teceden, el que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. A. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 10 de setiembre de 1860.—El 
ministro de Ultramar, Manuel Becerra.

DECRETO.

Atendiendo á las consideraciones expues
tas por el ministro de Ultramar, de acuer
do con el consejo de ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1 0 Se crea una comisión en

cargada de discutir y proponer al minis
tro de Ultramar las bases á que deban su
jetarse los proyectos de ley convenientes 
para hacer la reforma política y adminis

Núm. 422.

PUEBLO DE MANACOR.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los artículos ik 

consumo que se espresan, durante la 5/ semana del mes de setiembre del año 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

Medida y peso 
mallorquin. Escudos. Mifs. 1 Medida y peso 

castellano. Escudos. Mils.

Trigo............................... cuartera. . 6 » fanega. . . 4 500
Centeno........................... id.............. » » id.............. » »

fueCebada ........................... id.............. 3 200 id.. . . . 2 400
Garbanzos........................ id.............. 8 » id.............. 6 8 de
Arroz............................... arroba. . . 2 » arroba. . . 2 8 cu?
Aceite. ........ cuartán . . 1 73 5 id.............. 5 200 exi
Vino.................................. cuarlin. . . 1 » id.............. » 485 ten
Aguardiente....................
Vaca...............................

id.............. 6 » id.............. 3 21o Su?
libra. . . . » » libra. . . . » 8 loCarnero............................ id.............. » 200 id.............. » 200 leuTocino.............................. id.............. » » id.............. » »

Trigo candeal. . ,. . . . cuartera. . 6 400 fanega. . . 4 800 LSjHabas............................... id.............. 6 » id.............. 4 500 lo
Habichuelas.................... id.............. 12 . » id.............. 9 8

Guijas............................... id.............. 6 » id.............. 4 500
Leña............................... quintal. . . » 250 quintal. . . » 250
Carbón ........................... id.............. 1 065 id.............. 1 065
Algarrobas....................... id.............. 1 400 id.............. 1 400
Almendrón....................... id.............. » » id.............. » 8
Queso............................... id.............. » » id.............. » 8
Lana............................... id.............. » » id.............. » »

Manacor 13 de setiembre de 1869 —El alcalde, Bartolomé Bosch.
nes 
Coi
ebe

Núm. 423. adi 
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PUEBLO DE MAMON. del

NOTA de los precios que tienen en la plaza los artículos de consumí que en /a mis- tei
Oír

ma se expresan, en el dia 6 del mes de setiebre de 1869. la$
Medida y peso Medida y peso

la
castellano. Escudos. Mils. decimal. Escudos. cor

Trigo................................ Fanega. . . 5 100 Hectolitro . 9 189
5U

rec
Pa

Cebada ............................ id.............. 1 950 id.............. 3 M.
Centeno............................ id.. . . , » » id.............. »
Maíz......................, - - -
Garbanzos........................

id.............
Arroba. . .

»
2

»
500

id.. . . .
Kilogramo.

»
» 219

226
406
093
0^6

Arroz................................ id.............. 2 600 id.............. »
Aceite............................... id............. 5 100 Litro.. . . » A
Vino.................................. id.............. 1 500 id.............. »
Aguardiente.................... id.............. 1 233 id.............. »
(.amero........................... Libra . . . » 233 Kilogramo. ou <
Vaca................................ id............. » 233 id............. »
Tocino............................... id............. » 350 id............. » Al 0Paja de trigo....................
Paja do cebada................

Arroba. . . 
id...........

»
»

190
222

id.............
id.*. . . .

»
» 019

Mahon 6 de setiembre de 1869.—-El alcalde 1.°, G. Escudero.

PALMA: Imprenta de Pedro José Gelabert.

trativa, y realizar la abolición de U es. 
clavitud en la isla de Puerto-Rico.

Art. 2.° Esta comisión se compondrá 
de un presidente, que lo será el ministro 
de Ultramar; 15 vocales y el subsecreta, 
rio del ministerio, que desempeñará el car
go de secretario con voz y voto. Los vo 
cales elegirán el vicepresidente.

Art. 3.° La comisión evacuará su en
cargo en el preciso término de 30 dias. á 
contar desde el momento de su constitV 
cion, que se veificará á los tres de publi
cado el presente decreto.

Art. í.° Por el ministerio de Ultra
mar se facilitarán á la comisión los datos 
y antecedentes que en él existan, y se dic
tarán además las disposiciones necesarias 
para la ejecución do este decreto.

Dado en Madrid á diez de setiembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve. —Fran
cisco Serrano.—El ministro de Ultramar. 
Manuel Becerra.

(Gaceta del de setiembre.
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